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INTRODUCCION 

La cuestión relativa a si la Historia* es una ciencia ha sido 

una preocupación constante de todas aquellas personas que re-

flexionan sobre los aspectos teóricos del quehacer historio-

gráfico. Las distintas posturas que se han adoptado en los va 

riados intentos de dar solución al problema, se sitúan dentro 

de una amplia gama de opiniones cuyos limites extremos se po-

dría decir son: los que conciben a la Historia como una mani-

festación artistica que poco, por no decir nada, tiene que ver 

con las disciplinas científicas= y otra que pretende asignarle, 

a la Historia, el sólo papel de recolectora de datos con el 

objeto de dar "cuenta de la ocurrencia de un acontecimiento tal 

• como sucediolf.(1)  Entre estas posturas extremas es posible en- 

(*).- Historia (rerum £estarum), esto es, Historia escrita o His-
toriolWina, en oposición a historia (res gestee) como 
proceso o sucesión de acontecimientos. 

(1).- Adam Schaff, Historia y verdad, MIxico, Grijalbo, 1974, P. 
118, alud, L. von Hank°, Geschichet der romaniehen 
uncí germanichen Volker von 1414 bis 1415. Samtliche 
Eerke, t. XXXIII, p. VII. 
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contrar una variedad innumerable de opiniones que conciben la 

labor historiográfica de muy distintas maneras. Más aún, dentro 

de este complejo espectro de opiniones se encuentran escuelas 

filosóficas que en su propio seno, compartiendo ciertos prin-

cipios teórico-metodológicos, contienen importantes divergencias 

al respecto. 

De esta amplia polémica es interesante analizar la posi-

ción sostenida por Carl Gustav Hempel en su ensayo "La función 

de las leyes generales en la Historia,,(2)  por dos razones prin-

cipalmente. 

Primero, porque el planteamiento original de Hempel inició 

un gran debate en torno a los enunciados que sustenta(*); y se-

gundo, por la forma tan gratuita en la que muchos miembros del 

Colegio de Historia de esta Facultad lo han descalificado, me-

nospreciando su importancia así como la de la polémica en la 

(2).- Carl G. Hempel, ',La función de las leyes generales en la 
Historial', en: La explicación científica. Estudios 
sobre la filosofia  de ISClencia, Trad. de Tresl67-Mi-
guez, Buenos Aires,—nidos, 1!  5'9, pp. 233-246. (BIblio 
teca de Filosofla, Serie Mayor, 13). 

.- Las publicaciones al respecto non innumerables, baste se-
;Ialar: William Dray, Laws and exylanation in History, 
London, Oxford, 1960, 	M. Mandelbaum, 
cal explanation, the problem of covering lawsu, His-
tory and Theory, v. I, n. 3, 1961, pp. 229-742 y 1.s. 
hm, Weo-poiltivismo y materialismo histórico, Mexico, 
1U, 1976, 106P • 
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que se encuentra inmerso. 

Lo que me propongo realizar en la primera parte de esta in-

vestigación es un balance critico de lo expuesto por Hempel en 

"La función de las leyes...u, intentanto señalar lo que considero 

sus más atinadas proposiciones así como sus más significativas 

carencias; comparándolas, en una segunda parte, con el contenido 

de otro ensayo de Hempel 	"Aspectos de la explicación cienti- 

ficau (3) 	escrito desde la prespectiva de la pollImica suscitada 

por el primero. 

Es pues este ejercicio comparativo un intento de establecer 

un balance entre las dos incursiones de Hempel en el campo de 

la filosofía de la Historia. 

El balance critico que intentaré arrancadel supuesto de que 

éste debe realizarse a partir de una lectura de "las ausencias!,  

en el discurso de Hempel al elaborar su modelo nomológico de-

ductivo.
(4)  Esto es, destacando la inconsistencia de la base 

epistemológica que sustenta las atinadas proposiciones lógicas 

de Hempel. 

(3).- Hempe], 	p. 329-485. 

(4).- Hempel en sus articulos posteriores a .01,a funeiím de las 
IPye::...“ !le refiere a su modelo como nomolewico de-
ductivo (MWO. 
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Con el propósito de explicitar y justificar esta lectura 

de lilas ausencias" del modelo, es necesario realizar un rodeo 

que de cuenta de la forma en la que Hempel (o alguno de sus se-

guidores) ha polemizado con sus detractores más importantes; a-

puntando las razones que Hempel argumenta en su favor. Anali-

zando cuidadosamente esta polémica se aprecia fácilmente que los 

críticos del MND cuestionan sus ',presencias'', esto es, por lo 

que explícitamente afirma; realizando, las más de las veces, un 

ejercicio de filosofía analítica. 

Jorge Graue, en su libro La explicación históricN(5)  pro-

porciona una exelente rese'ia crítica de las principales objecio-

nes que filósofos como W. Dray, P.F. Stawson, N. Rescher y C. 

Joynt han realizado a las formulaciones de Hempel, demostrando 

que han sido insuficientes y no han puesto en entredicho los su-

puestos básicos del MND. interesa hacer aquí una breve mención 

del alegato de W. Dray, con el objeto de ilustrar la forma en la 

que la escuela hempeliana a respondido a la critica de uno de 

sus más serios detractores. 

La critica que hace Dray al MND puede ser reducida a los 

(5).- Jorge Graue, La exitlicación histórica, Móxico, UNAM, 1979, 
149p., (Inr-Trairto de Invostimá"Jonon FilonófIcan, Co-
locclon ontudion monogrhficon, 1). 
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siguientes aspectos: 

-""no existe una relación de implicación lógica entre el "ex- 

planandum  (lo que se explica) y el Hexplananst,  (lo que explica) 

lo que le resta poder a la explicación; 

ley 'inclusiva' requerida por el explanans no es una 

ley cientifica, sino una hipótesis abierta y vaga que si se es-

pecifica lo suficiente se convierte en una proposición que se 

aplica a un único caso; 

-"la explicación histórica está diseñada para acotar acon- 

tecimientos particulares en donde, en lugar de leyes generales, 

interviene el juicio del historiado r'.(6) 

Graue, con su estudio, revela que nray no demuestra que no 

exista una relación de implicación entre explanans y explanandum; 

además de que olvida que el mismo Hempel ha aceptado que en la 

Historia las explicaciones son incompletas y que, para poder a-

preciar la conexión entre ex,planandum y explanans es necesario 

completarlos adecuadamente.if (7) Hempel reconoce que el poder ex-

plicativo del historiador no es igual al del fi rico, ya que ge-

neralmente el primero ', ofrecerá bosquejos que necesariamente ten- 

 

(6).- Ibídem., P. 

 

(7).- Ibldem., P. 
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drán que ser completados, pero que ya apuntan en la dirección 

correeta.11(8)  En las objeciones de Dray al MND subyase "una idea 

falsa de la particularidad del hecho históricou(9), lo que lo 

lleva a sugerir la transformación de la ley utilizada en "per-

miso de inferencia»; los argumentos de Dray suponen que la apli-

cación de una ley general sólo seria posible si las condiciones 

iniciales del acontecimiento a explicar se repiten de manera 

exacta. Si bien es cierto que la ocurrencia de un acontecimien-

to especifico se debe a la manera en la que las condiciones an-

teriores se combinaron, también es cierto que estas condiciones 

anteriores pueden ser clasificadas dentro de cierto tipo de a-

contecimientos (kind of events) contemplados por ciertas leyes 

generales. En consecuencia, "el hempeliano no pretende aplicar 

una sola ley que cubra la totalidad de las condiciones inicia-

les, ni necesita que esta totalidad sea repetitiva. Por el con-

trario, sostiene que siendo esta totalidad única y particular, 

sus componentes pueden acotarse en regularidades y pueden ser 

Instancias de leyes generales',.(10) 

(8).- Ibidem., p. H6. 

(9).- lbidem. 

(10).- Ibídem. 
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Con esta breve exposición de una parte del trabajo de Graue, 

es posible distinguir la mecánica de algunas de las objeciones 

al modelo de Hempel. 

Se le critica principalmente la relación de implicación en-

tre explanandum y explanans, el concepto utilizado de ley, su 

concepción de hecho histórico, etc., sin embargo, nada se dice 

de los procedimientos de elaboración, necesarios para la labor 

historiográfica y ausentes en la exposición del modelo, no sólo 

del explanans sino del explanandum mismo; nada se dice de la fal-

ta, en los planteamientos del MND, de una teoría explícita que 

dé cuenta del proceso histórico como su objeto de conocimiento. 

En suma, las criticas revisadas por Graue no logran revatir los 

supuestos del modelo nomológico deductivo por el tipo de pregun-

tas que formulan en sus alegatos. En oposición, lo que pretendo 

en este estudio es analizar las proposiciones hempelianas, cues-

tionando los supuestos epistemológicos sobre los que descansan. 

En la exposicIón del modelo de la ley inclusiva
* 

Hempel po- 

ne su atención en demostrar que el esquema que supone es perti-

nente a cualesquier tipo de explicación científica y en este a-

__ 

().- Aunque en uLa función de las leyes menerales...0 Hempel 
siempre habla del modelo como nomológioo deductivo, 
pontoriormonte, en ',Aspectos do la oxplicación clon-

amplia el concepto al do ', ley inclusivau. 
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fán se apoya implícitamente en una serie de consideraciones epis 

temológicas que son las que en este caso interesa revisar. Es 

en este sentido en el que hablo de revisar "las ausencias" que, 

presentes implícitamente, subyasen a las proposiciones hempelia-

nas. 



CAPITULO T. EL MODELO NOMOLOGICO DEDUCTIVO 

Para realizar un analisis de las proposiciones de Hempel en uLa 

función de las leyes generales en la Historial► es pertinente ex-

poner, siguiendo al propio Hempel, el contenido del ensayo des-

tacando los puntos más significativos. 

',La función de las leyes..." abre con una afirmación pro-

vocadora al destacar la necesidad de utilizar "leyes generales" 

en la Historia, de la misma manera que se utilizan en las llama-

das "ciencias físicas" y que "ellas son un instrumento indis-

pensable para la investigación histórica►►.(1)  

Por "ley general" Hempel entiende: "un postulado de condi-

ción universal capaz de ser confirmado... por hallazgos empíri-

cos adecuados... que debe sostener la siguiente relación: en 

cualesquier caso que ocurra un acontecimiento del tipo “Cu en 

el tiempo y en el espacio; un acontecimiento especifico ►►E» o- 

(1).- Ilernpol, 22. cit., p. 233, 
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currirá... relacionado de una manera especifica con el primero 

(se han elegido los símbolos ',Cu y "E" para sugerir los térmi-

nos ',causa!! y Hefecton)11.
(2) 

La principal función de estas le- 

yes generales es la deurelacionar acontecimientos en modelos que 

usualmente se refieren a una explicación o a una predicciónu.(3)  

Hasta aquí es posible distinguir básicamente tres elemen-

tos importantes en la concepción hempeliana de la explicación 

histórica: 

-que la Historia, al igual que las ciencias naturales (fí- 

sicas) requiere de la utilización de leyes generales para reali-

zar explicaciones científicas, 

-que estas leyes son de carácter causal, 

_que estas leyes lo mismo pueden explicar que predecir a-

contecimientos. 

Bástenos por ahora mencionar estos tres elementos. La ex- 

posición del modelo desarrollará e] contenido de estos supuestos, 

aportando más recursos que nos permitan un balance critico. 

De tal suerte es concebida la explicación científica en la 

(2).- Ibidem., p. 735. 

(3).- lbidem., p. 735. 
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Historia que Hernpel propone el siguiente esquema: 

1) un conjunto de postulados asegurando la ocurrencia de ci 

ciertos acontecimientos C1 ,  C2" Cn  en determinado tiempo y 

espacio; 

2) un conjunto de hipótesis universales de tal suerte que: 

a) los postulados de ambos grupos estén confirmados, 

b) que de los dos grupos postulados pueda ser deducida 

lógicamente la oración que asegura la ocurrencia del 

acontecimiento “Eu.
(4) 

En donde: el grupo (1) describirá las condiciones inicia-

les y limites (condiciones determinantes)... el grupo (2) las 

leyes generales en las que la explicación se basa; implicando que 

cada vez que ocurra un acontecimiento de la clase del gupo (1) 

tendrá lugar un acontecimiento de la clase que se quiere expli-

car. Esto es, la explicación de la ocurrencia de un aconteci-

miento de la ',clase especifica DI, consiste en indicar la(s) 

causa(s) o factor(es) determinante(s) de ese aeontecimiento.(5)  

En esta parte de su exposición Hempel hace la aclaración 

(4).- 1bidem., p. 734. 

(5).- lbidem., p. ?j5. 
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explícita de la importancia de hablar de "clases de aconteci-

mientos!,  -como ya se habrá notado- y no de acontecimientos in-

dividuales, previendo los posibles ataques que le imputaran la 

posibilidad de aplicar leyes que tan sólo funcionaran para una 

sola explicación, dado lo que se llama "la unicidad e irrepe-

tivilidad del acontecimiento histórico.0(6) 

Ahora bien, una "explicación completa" de un acontecimien-

to, dice Hempel, es imposible en el sentido de contabilizar to-

das sus características pero, una explicación que se realiza de 

acuerdo al modelo propuesto apunta en el sentido en él que sólo 

debe ser "completada", pero que ya es posible calificar de cien-

tifica.(7)  

De nuevo me detendré aquí para destacar dos nuevos elemen-

tos propuestos por Hempel: 

-su concepción de acontecimiento (hecho histórico) en el 

sentido de concebirlo como ',clase de acontecimiento", 

-su concepto de ', explicación completa". 

Para Hempel pues, un acontecimiento sólo puede ser expli- 

•••••‘....Ww.....•••••••••••,•••••••••••••••••••..  

(6).- [bidem.,  p. 235, 

(7).- [bidem., p. 235, 
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cado si se indican las leyes que vinculen causas y efectos en la 

forma caracterizada arriba. Tan importante resulta lo anterior 

que se constituye en su criterio de cientificidad ya que "el 

uso de hipótesis empíricas universales, como principio explica-

torio, distingue la explicación genuina de la pseudo-explica-

ción“.(8)  Así, la comprobación del carácter científico de una 

explicación deberá incluir las siguientes pruebas: 

"a) una prueba empírica de los postulados que establezcan 

las condiciones determinantes, 

“b) una prueba empírica de las hipótesis universales en las 

que la explicación descansa, 

ti e) una investigación de si la explicación concluye lógica- 

mente. (9)  

Este planteamiento es el que le permite afirmar a Hempel 

que, "en vista de la igualdad estructural entre la explicación 

y la predicción, se puede decir que la explicación no está com-

pleta a menos que pueda funcionar bien como una predicciónu (10)  

y quo la acostumbrada distinci6n entre explicación y predicción, 

( 8 ) ,d em . , p. 1 ;( • 

(1)) , 	lbIdein. 

(10) 
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y que la acostumbrada distinción entre explicación y predicción, 

descansa principalmente en una diferencia programática, ya que 

la estructura lógica de una predicción científica es igual a la 

de una explicación. Lo que sucede es que muchas veces las expli-

caciones formuladas no son tan completas como para exhibir este 

carácter predictivo. 

Hempel nos dice que la explicación histórica, al igual que 

las demás explicaciones científicas, se propone demostrar que la 

ocurrencia del acontecimiento en cuestión no fue mera fIcasuali-

dadu, sino que ocurrió en vista de ciertos acontecimientos an-

tecedentes o condiciones simultaneas. hempel habla de una flanti 

cipación científica y racional, que descansa en la presunción de 

leyes generales en oposición a lo que otros llamarían Ifprofecia 

• o adivinacion.(11)  

En lo que se refiere a las hipótesis universales, Hempel a-

punta que muchas veces éstas no están formuladas explícitamente, 

lo que de ninguna manera supone su inexistencia y mucho menos su 

innecesariedad. (12) Esto es, independientemente de su formula-

ción explícita, las leyes son necesarias para elaborar una pre- 

(U).- Ibídem., j,. ?j7. 

(12).- ibídem. 
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tendida explicación científica. 

',Lo que un análisis explicativo de un acontecimiento his-

tórico ofrece es, la mayoría de las veces, no una explicación... 

sino algo que puede ser llamado 'un esbozo explicativo'. (que) 

consiste en una más o menos vaga indicación de las leyes y con-

diciones iniciales consideradas como relevantes y que necesita 

'completarse' con el objeto de convertirlo en una explicación he-

cha y derecha,,(13)  pero que ya apunta en el sentido de una ver-

dadera explicación. En otros términos, un intento cualitativa-

mente acertado, pero con la necesidad de ser enriquecido cuan-

titativamente. Este procedimiento de ucomplementaciónu asumirá 

la forma de un incremento gradual en la presición de las formu-

laciones involucradas.(14) 

Cuando Hempel analiza el alegato de "algunos miembros de 

una particular escuela de explicación o interpretación históri-

ca, en el sentido de haber realizado una exitosa predicción his-

tórica, dice de ésta que revela el buen funcionamiento de una 

teoría, haciendo notar que esa predicción exitosa se obtiene de 

(13).- Ibidem.,  p. 240. 

(14).- Ibidem.,  p. 240. 
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hecho con base en la teoría en cuestión y que esta teoría de al-

guna manera supondrá los principios formulados en su modelo no-

mológico deductivo.(15)  

La critica que Hempel realiza al ',método de la empatiatt*  

lo lleva a formular, de una manera categórica, el concepto de 

explicación histórica: "(en una explicación histórica)... lo 

que cuenta es la coherencia de las hipótesis universales invo-

lucradas... En Historia, como en cualesquier ciencia empírica, 

la explicación del fenómeno consiste en subsumirlo (subsuming) 

bajo leyes empíricas generales, y el criterio de su validez... 

descansa en supuestos empíricos bien confirmados, concernien-

tes a (sus) condiciones iniciales y leyes generales►,,
(16) 

Hempel aclara que, las consideraciones desarrolladas en 

"La función de las leyes...11 son totalmente neutras al problema 

de leyes históricas especificas, sin embargo, 'les digno mencio-

nar... que las hipótesis universales a las que los historiadores 

(I).- El método de la empatía supone que el historiador se ima-
gine a si mismo en el lugar de las personas implicadas 
en los hechos que desea explicar. 

(15).- Hempel, gp. cit., p. 241. 

(1(,).- Ibidem., p.242. 
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se refieren... son tomadas de diversos campos de la investiga-

ción científica (y que) sólo el establecimiento de leyes concre-

tas puede llenar la tesis general de contenido científico... la 

elaboración de estas leyes parece ser claramente la dirección en 

la que el progreso de la investigación científica debe ser lleva-

dou.(17)  

Antes de revisar críticamente los postulados hempelianos 

de "La función de las leyes generales en la Historial,  es perti-

nente elaborar una lista con los elementos más importantes del 

ensayo. 

-la Historia,al igual que las ciencias físicas, requiere de 

la utilización de leyes generales para realizar explicaciones 

científicas; 

-que estas leyes son de carácter causal; 

-que estas leyes lo mismo pueden explicar que predecir un 

acontecimiento; 

-su concepción de "acontecimiento (hecho) histórico en el 

sentido de considerarlo como "clase de acontecimientou; 

-sus conceptos de "explicación completa'', "esbozo explica- 

(17).- Ibidm., p. 245. 
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tivo" y flpseudo-explicaciónfl. 

En el último párrafo del ensayo Hempel apunta: filos señala-

mientos hechos... ilustran dos de los más grandes principios de 

la teoría de la ciencia: 

-"la separación entre la mera descripción y la generaliza-

ojón hipotética y la construcción teórica carece de fundamento y, 

-"resulta vano intentar la demarcación fronteriza entre los 

diferentes campos de la investigación cientificau.(18) 

Este "primer gran principio" nos sirve como punto de partida 

de nuestras apreciaciones. 

(1g).- Ibidem. , p. 246. 



CAPTTULO TT.- EN TORNO AL MODELO NOMOLOGTCO DEDUCTIVO (PARTE I) 

El primer gran principio de la teoría de la ciencia -la separa-

ción entre la mera descripción y la generalización hipotética y 

la construcción teórica carece de fundamento- postulado por Hem-

pel, le permite justificar la elaboración de su modelo nomológi-

co deductivo de explicación histórica. 

Esta, la explicación histórica, no debe conformarse con ofre 

cer 'luna mera descripción" del fenómeno que estudia, sino debe 

echar mano de generalizaciones hipotéticas y de construcciones 

teóricas que le permitan aprehender su objeto de conocimiento 

en forma científica. Hasta aquí la posición de Hempel parece la 

correcta; sin embargo, cuando se analizan sus planteamientos se 

aprecia que Idas generalizaciones hipotéticas y las construccio-

nes teóricast,  que propone, se limitan, en su modelo, a la uti-

lización de ciertas leyes generales que -dentro del modelo-

funcionan como instrumentos indispensables para la explicación; 

de tal suerte que a partir de un pxplanans (lo que explica) se 
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pueda dar cuenta de la ocurrencia de un explanandum (lo que se 

explica), siempre y cuando se utilizan para el caso, un conjunto 

de leyes universales de carácter causal. 

Si bien es cierto que no se puede considerar este plantea-

miento como erróneo, si se puede considerar insuficiente. No 

se puede considerar erróneo porque la explicación histórica con-

siste efectivamente en indicar las causas de la ocurrencia de un 

fenómeno en cuestión(1); sin embargo, está explicación no se ha-

ce sólamente con base en leyes causales de carácter lineal como 

las propuestas por Hempel. En este punto resulta pertinente re-

visar el "Principio de determinación" enunciado por Mario Bunge(2) 

con el propósito de analizar el tipo de legalidad causal al que 

Hempel hace referencia. 

Según Bunge, el principio de determinación es "aquella teo- 

( Hempel en su articulo IlL;tudies in tlie logic of explana-
tionu, Philospphj ofscience, vol. 15, p. 135-175, 
propone la version esquernatica de su modelo: 

C 
Explanans 	C C 	, l' 2' 

L1, L2' 	Lk 
Explanandum 	1.) 

(1) 
	

Carr, Edward H., qué es la Historia?, Trad. de J. Romero, 
Espaíla, Seix BarraJ , 1973, p. 117. 

(2).- Burve, Mario, Causalidad, 3a. ed., Trad. de H. Rodrimuez, 
Argentina, EZIW," 1972, p. 37. 
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ría ontológica cuyos componentes suficientes y necesarios son: 

-el principio genético: nada puede surgir de la nada ni 

convertirse en nada, 

-el principio de legalidad: nada sucede en forma incondi-

cional, ni completamente irregular o sea ilegal o arbitrario. 

Resumiendo, todo es determinado según leyes por algúna otra cosa 

Esto es, que los acontecimiento ocurren en una o más formas defi-

nidas (determinadas), que tales formas de devenir no son arbi-

trarias sino legales y que los procesos a través de los cuales 

todo objeto adquiere sus características, se desarrolla a partir 

de conexiones preexistentes.(3)  

Si enfrentamos las posiciones de Hempel con las expuestas 

por l3unge, nos daremos cuenta que las de éste último abren toda 

una gama de posibilidades sin abandonar una legalidad necesaria. 

l3unge acepta, junto con Hempel, que las cosas no ocurren capri-

chozamente, sino según leyes, y que no surgen de la nada, sino 

que emergen de condiciones preexistentes. La diferencia entre 

ambos e3 el tipo de legalidad que proponen como indispensable 

para explicar un fenómeno. Mientras que una lectura de las pro- 

(3).- lbldern„ p, 31, 
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posiciones de Hempel permite deducir una concepción de las le-

yes en forma de una causalidad lineal y simplista; las proposi-

ciones de Bunge estarían abiertas a otro tipo de legalidad causal, 

no necesariamente lineal y simple. 

Dejando para después el asunto del tipo de legalidad hem-

peliano, es pertinente anotar aquí la falta de una alusión ex-

plícita, lo suficientemente fundamentada, que respalde los cri-

terios de selección utilizados para la elaboración de la lista 

de las causas (elemento esencial del explanans) del acontecimien-

to a explicar (explanandum), pues, como dice E. Carr, "el ver-

dadero historiador, puesto ante la lista de las causas que lle-

va reunidas, sentirá una compulsión profesional a reducirlas a 

un orden, a establecer cierta jerarquía causal que fijara las 

relaciones entre unas y otras. Una necesidad quizás, de decir 

qué causa o qué clase de ellas debe considerarse 'en última ins-

tancia' como causa básica o como causa de causasu.
(4) Esta je-

rarquización deberá ser respaldada por una teoría que establez-

ca las pautas para su realización; más aún, que permita elabo-

rar la propia lista de causas que el historiador utiliza para 

(4).- Carr, gp. cit., p. 120-121. 
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la realización de su trabajo. El establecimiento y utilización 

de leyes exige la construcción de un modelo teórico o sistema 

de referencia. 

Cuando Louis Althusser afirma que "la Historia vive en la 

ilusión de que puede prescindir de la teoría en el sentido estric 

to, de una teoría de su objeto y por lo tanto de una definición 

de su objeto teórico. Lo que le sirve de teoría... es su meto-

dología... lo que remplaza su objeto teórico es su objeto 'con-

creto' lo que le falta a la Historia es afrontar, conciente y va-

lientemente un problema esencial para toda ciencia...: el pro-

blema de la naturaleza de la construcción de su teoria.u(5); 

se refiere a todos aquellos intentos historiográficos que no se 

esmeran en fundamentar teóricamente su empeño; que no elaboran 

el ',concepto de su objeto',  sino que pretenden leerlo inmedia-

tamente en lo visible del "campo" de los fenómenos históricos y 

que permanecen por lo tanto, quieranlo o no, prisioneros del em-

pirismo.(6) 

(5).- Louis Althusner, Etienne Balibar, Para leer El cayital, 
Ga. ed., Trad. de Marta Harnecker, México, Siglo XXT, 
1973, p. 120. 

(6).- rbidem., p. 198. 
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La lectura del modelo nomológico deductivo nos deja una in-

suficiencia tal en lo que se refiere a sus fundamentos teóricos, 

a la elaboración del "concepto de su objeto" que, nos orilla a 

referirnos a él como a "un prisionero del empirismo" en la medi-

da en que no establece las bases que le permitan aprehender a 

su "objeto teórico'', como al producto de una conceptualización 

dentro de una teoría especifica que ordene a la totalidad real 

que se manifiesta en forma por demás caótica. El modelo nomo-

lógico deductivo hempeliano.-supone la posibilidad de aprehender 

la realidad sin ninguna dificultad y por lo tanto la de expli-

carla aludiendo a ciertas leyes innecesariamente jerarquizadas 

y suficientes para el efecto. Los ejemplos que utiliza Hempel 

para ilustrar el funcionamiento de su modelo, dan una clara i-

dea del tipo de ',realidad',  que quiere explicar. En una oca-

ción Hempel planta la explicación del estallido de un radiador 

automotriz durante una noche fría; en otra, la explicación de 

porqué la burocracia es reacia a_los cambios. En todos los e-

jemplos que utiliza, la simplificación de las circunstancias 

inmiscuidas es evidente, independientemente de lo lejano que es-

tán, los ejemplos, de cualesquier acontecimiento histórico que 
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inspire a una investigación histórica concreta. 

Esta insuficiencia teórica es la que explica el simplismo 

metodológico del modelo nomológico deductivo. Si para Hempel 

la realidad es inmediatamente comprensible 	además de orde-

nada, la explicación de ésta se logrará escogiendo, con base en 

criterios programáticos-pragmáticos, ciertos acontecimientos in-

dividuales y explicándolos mediante la utilización de ciertas le 

yes causales (estremadamente esquemáticas). 

El modelo propuesto por Hempel lleva el nombre de nomoló-

gico deductivo en virtud del incapil que se hace (en la relación 

logica-deductiva del explanans-explanandum,  a la que se le exi-

ge cumplir no sólo con la veracidad empírica, sino con las re-

glas básicas de la lógica de los silogismos. Lo que de ninguna 

manera justifica el hecho de hacer a un lado los aspectos onto-

lógicos del acto delconocer historiográfico, pues si bien el mo-

delo PD cumple meticulosamente con las reglas lógicas, poco ex-

presa. por no decir nada, del aspecto ontológico de la activi-

dad historiográfica. En lo que se refiere a este aspecto onto-

lógico, vale citar lo que Maurice Godelier apunta de lo expresa- 

do por Marx en 	relación a la economía: upara hacer explícito 
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el contenido del sistema capitalista, Marx pone en operación es-

tas categorías económicas y las desarrolla en un cierto orden 

que expresa el contenido del sistema y su modo de organización 

interna, es decir, sus leyes. El orden de las categorías repro-

duce el orden mismo del sistema mismo analizadou(7), lo que in-

troduce la necesidad de elaborar todo un aparato teórico y con-

ceptual que permita "conocer", a partir de una jerarquización 

de sus distintos elementos, el objeto de conocimiento de la Yds- 

toriografla. 

Sólo a partir de la elaboración de este sistema teórico-con-

ceptual es posible intentar el conocimiento de ciertos aspectos 

de la realidad, pues ésta no se manifiesta en forma clara y sim 

ple, sino que es necesario estudiarla en sus distintos componen-

tes, estructurándolos en un todo orgánico jerarquizado en donde 

una vez establecidas las distintas relaciones entre estos ele-

mentos, se esté en posibilidad de explicar el momento históri-

co que interesa.() 

(7).- Maurice Godelier, Racionalidad e irracionalidad en econo-
mía, 7a.ed., Trad. de Nicolds Blanc, México, Siglo 
XXI, 1976, p. 127 

(8).- Althusser, op. cit., p. 198-198; Lukács, G., Historia/ 
concionciaWe clase, Trad. de P.anuol 	c77-intI71, Me-

WraTho, 1769, p. 151 Zolony, J., La estruc-
tura  140ca do 1111 ca italu d© Marx, Trad. de Manuel 
TiarIntan, 	Gr a(1-71,974, p. 22. 
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Lo que afirma Cesáreo Morales para la sociología puede ser-

vir para redondear este punto: "la teoría es una generalización 

empírica enunciada en términos de una generalización formal; la 

cientificidad de la teoría sociológica (histórica) reside por 

una parte, en un enunciado formal de lo empírico; por la otra, en 

la deducción correcta de proposiciones acerca de hechos empíri-

cos... la cientificidad de la sociología (historia) es la repro-

ducción de la realidad social (histórica) en términos de gene-

ralidad formal." (9) 

Junto a la necesaria utilización de una teoría, y forman-

do parte de ella, los conceptos son una herramienta indispensa-

ble para cualesquier historiador que pretenda explicar un acon-

tecimiento histórico. Sobre ellos no encontramos alusión al-

guna en la exposición del modelo nomológico deductivo. De nin-

guna manera se afirma con esto que su utilización sea desprecia-

da por Hempel -posición que nadie se atrevería a sostener- pe-

ro que no les da una importancia de "herramientas indispensables" 

como a las "leyes universales", resulta claro de una lectura del 

modelo. Esta carencia ilustra la fragilidad del modelo ND des-

de una prespectiva  

(9).- Morales, Cesr;reo, "La sociouwia y su forma de cientifici-
en; La filosofía _y las ciencias sociales, Pd'xi- 

co, GrijalLo, 1976, p. 1771. 
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de una perspectiva del análisis epistemológico que contrasta con 

la solidez lógica del modelo. 

La necesidad de utilizar conceptos científicos para cuales- 

quier explicación histórica surge de la complejidad propia de la 

realidad histórica. Suponer que el historiador ',conoce,' la rea- 

lidad histórica con sólo enfrentarla através de las fuentes es, 

por un lado, atribuirle al historiador quien sabe que extraordi- 

naria capacidad de aprehender el momento histórico que le in- 

teresa explicar; o es suponer que el momento histórico es sim- 

ple y que por lo tanto no ofrece ninguna dificultad para su co- 

nocimiento. Sin embargo, cualesquier ejercicio empírico que se 

realice demostrará que tal cosa no es cierta, que el momento his 

tórico que interesa explicar involucra una cantidad tal de varia- 

bles que necesariamente se tienen que jerarquizar (ordenar, sis- 

tematizar), conceptualizando y estableciendo relaciones legales 

con características especificas que den cuenta del momento que 

interesa explicar. 

Conceptualizar significa la captación racional, la reproduc 

ción intelectual del objeto en su naturaleza genético-estructuralf,(lo) 

(10).- Zeleny, pp. cit., p. 64. 
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de tal suerte que el conocimiento de un objeto real pasa no por 

el contacto inmediato de lo 'concreto' sino por la producción 

del concepto de ese objeto.(11) El,concepto es una realidad, un 

objeto real producto de la conciencia reflexiba que la engendra 

para señalar por medio de ella una realidad externa a la concien-

cia pero que ésta quiere conocer.(12)  

(11).- Althusser, gp. cit., p. 199. 

(12).- Godelinr, su. cit., p. 127. 



CAPITULO III.- EN TORNO AL MODELO NOMOLOGICO DEDUCTIVO (PARTE II) 

La distinción que hace Hempel entre t,clase de acontecimiento... 

y lo que se suele llamar acontecimiento individua1”(1)  desempe-

ña un papel importante dentro del esquema del modelo nomológico 

deductivo. En ella se establecen las bases lógicas que le per-

miten hacer operativo el mecanismo deductivo de su modelo. Si 

se analiza con cuidado el esquema del modelo nomológico deducti-

vo se puede afirmar que funciona obedeciendo las reglas básicas 

de los silogismos; de un postulado de condición universal es po-

sible deducir las características de uno particular, siempre y 

cuando este último cuente, dentro de sus características, las 

comprendidas en el enunciado universal. 

Los empePlos de Hempel por dejar claro este punto son por de 

más explícitos. Dentro de la exposición del modelo insiste en 

(1).- Hempel, °p. cit., p. 233. 
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que la relación explanans-explanandum debe, ante todo cumplir con 

este requisito. 

Frente a la preocupación por fundamentar el aspecto lógico 

del funcionamiento del modelo, existe una despreocupación por el 

aspecto epistemológico sobre el que necesariamente descansa el 

primero. Tnteresa especialmente aquí la distinción entre "cla-

se de acontecimiento" y "acontecimiento individual». 

Hempel afirma, atinadamente, que "el objeto de la descrip-

ción y explicación en todas las ramas de las ciencias empíricas 

(la Historia entre ellas) es siempre la ocurrencia de un hecho de 

cierta 'clase'',(2), esto es, que el historiador no está realmen-

te interesado en lo único, sino en lo que hay de general en lo 

único(3). Pero de la misma manera en que se ocupa de la relación 

entre lo único y lo general, también se ocupa de la selección e 

interpretación de los acontecimientos 
() asunto que Hempel no se 

detiene a considerar. Para él, y esto se deduce de la lectura 

del modelo, no existe diferencia entre acontecimiento pretérito 

(2).- ibidem., p. 235. 

(3).- Carr, pp. cit., p. B5. 

Ibidem., p. 
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y hecho histórico, en el sentido en el que todo hecho histórico 

es acontecimiento pretérito, pero no todo acontecimiento preté-

rito es hecho histórico. 

En el modelo no se cuestiona la pertinencia o no de un a-

contecimiento dentro de una explicación concreta. El estable-

cimiento de los hechos históricos y su pertinencia para la ex-

plicación de un momento del proceso histórico, necesariamente 

supone que sean captados dentro de un sistema de referencia que 

los convierta de ordinarios en fenómenos calificados de acuerdo 

a su importancia y significación. Cabe mencionar la muy socorri-

da metáfora elaborada por Carr para diferenciar a los aconteci-

mientos pretéritos de los hechos históricos, de la misma manera 

en que se diferencian los peces en el mar de los pescados en el 

mostrador de una pescadería; los primeros habitando "un océano 

anchuroso y aún a veces inaccesible", los segundos "en el mostra 

dore capturados "en parte (por la suerte), pero sobre todo (por 

la) zona del mar en la que se decida pescar y del aparejo que se 

5)  haya elegidou.(  

1;e podría alegar que de acuerdo a lo expuesto per Hempel, 

(5).- Ibidem., p. 31-.W. 
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a la Historia le interesa explicar la ocurrencia de un hecho ofEu 

y que por lo tanto es innecesario solicitar criterios que per-

mitan establecer la pertinencia de ese acontecimiento, ya que 

ésta dependería del capricho o gusto del historiador. Tal ale--

gato es insostenible porque, aún aceptando la existencia de un 

hecho hisrico per se, es fácil demostrar que este "hecho his-

tórico',  llamado simple, es complejo y que "mediante una canti-

dad infinita de hilos, está ligado a la realidad de la cual es 

un fragmento, una partícula... (y que para conocerlo) debemos de 

seleccionar de esta cantidad infinita, los lazos que nos intere-

san en el marco de referencia dadou.(6) 

Resulta aún más importante la carencia de un marco teórico 

conceptual que permita establecer en el explanans (el párrafo an 

terior se refería exclusivamente al explanandum) "el conjunto de 

enunciados que afirman la ocurrencia',  de los acontecimientos an-

tecedentes, lo que Hempel simboliza con Cl, C2,..., C. En otras 

palabras, las causas o causa del acontecimeinto "E".  Estas, las 

causas, ya no dependerán de las preferencias o actitudes progra-

máticas-prav,máticas del historiador, sino que estarán relaciona- 

op. cit., p. 273-274. 
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das con el acontecimiento ItElf, no sólo por lazos ontológicos, 

sino por las relaciones epistemológicas que establezcan los prin-

cipios teóricos y conceptos involucrados en la explicación; de 

tal suerte que "la necesidad de fijar estos datos básicos no se 

apoya en ninguna cualidad de los hechos mismos, sino en una des-

cisión que formula el historiador a priorin.(7) 

Cuando Hempel hace suyo, lo que él llama, el segundo gran 

principio de la teoría de la ciencia, que, "resulta vano intentar 

la demarcación entre los diferentes campos de la investigación 

cientlficw
p) 

se coloca en posición de postular que tylas leyes 

generales tienen una función análoga en la historia y en las cien 

cias naturales ... (que) en la historia como en cualesquier cien 

cia empírica, la explicación del fenómeno consiste en subsumir-

lo bajo leyes empíricas generalesf,(9)  y que por lo tanto no hay 

diferencia entre la historia y las demás ciencias naturales; po-

sición que lo lleva a interpretar las explicaciones históricas 

como explicaciones de cosas simples, dadas, predecibles, etc.,. 

Antes de analizar las consecuencias de esta postura, se impone 

(7).- Carr, op. cit., p. 15. 

).- Hempel, op. ej1, p. 246. 

(9).- Ibídem., p. 2)j. 
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necesario hacer algunas aclaraciones que expliquen el porqué de 

la misma. 

El propósito de Hempel que subyase a la elaboración del mo-

delo nomológico deductivo es contrarrestar la postura teórica de 

lo que él llama "la escuela historiográfica de la comprensión 

empáticau(10), cuyo método consiste en que el historiador se i- 

magina a si mismo en el lugar de las personas involucradas en los 

acontecimientos que quiere explicar, tratando de percibir, de la 

manera más completa posible las circunstancias bajo las cuales 

actuó y los motivos que lo influenciaron para llevar a cabo sus 

acciones.(11) 

Si bien la escuela historiográfica de la comprensión empá-

tica propone una aproximación no científica al conocimiento de 

los acontecimientos históricos, de ninguna manera se justifica 

el intento hempeliano de uniformar metodológicamente las ciencias 

naturales y las sociales para argumentar en su contra. 

Este afán de unificar metodológicamente a las ciencias des- 

cansa en una concepción que no distingue diferencias ontológicas 

(10).- Tbidem,  p. 242. 

(11).- Ibidem, p. 243. 
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entre el proceso natural (por llamarlo de alguna manera) y el pro 

ceso social. La ciencias naturales involucran en su análisis con 

sideraciones sobre un número limitado y las más de las veces con 

trolado de variables (para el caso resulta pertinente analizar 

los que el mismo Hempel usa en la exposición de su modelo). Por 

el contrario, en cualesquier intento de explicación que pretenda 

un historiador tendrá que involucrar una mayor cantidad de varia-

bles dado lo complejo del proceso histórico; más aún, esta dife-

rencia no.es solamente cuantitativa (en lo que se refiere al nú-

mero de variables) sino cualitativa, ya que muchas de éstas esta-

rán constituidas por las características volitivas de quienes se 

ven involucrados en el acontecimiento a explicar. 

Las posibilidades que tiene un investigador de las ciencias 

naturales de repetir (experimentar) un fenómeno para su estudio, 

no se dan a un investigador de los acontecimientos históricos; 

primero porque el objeto de estudio de éste último se constituye 

presisamente en la medida en que sucede (que es pasado) y segun-

do porque en tanto pasado no puede repetirse tal y como pasó, 

dado el carácter procesual en el que se ve inmerso. 

Se podría aceptar, junto con Hempel, una serie de principios 
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teóricos (reglas metodológicas) común a todas las ciencias, pero 

éstos deberían estar formulados de tal manera (en forma por demás 

general) que en realidad para poco servirían en la investigación 

concreta que cualesquier científico emprendiese. 

Una consecuencia lógica de la propuesta hempeliana de la u-

nificación metodológica de las ciencias, es la que se refiere al 

asunto de la predicción en la Historia. Analizarla servirá para 

ilustrar los riesgos que se derivan de esta actitud metodológica. 

Hempel apunta en el parágrafo 2.1. de su ensayo que: "la 

principal función de las leyes generales en las ciencias natura-

les (incluyendo la Historia) es relacionar acontecimientos en mo-

delos, que usualmente se refieren a una explicación o a una pre-

dicción',(12); y como Hempel no acepta una distinción entre cien-

cias naturales y ciencias sociales(13)  la predicción histórica 

puede ser postulada firmementeu.(14) 

La tesis de la predicción en la Historia es una proposición 

que se deriva de aceptar la igualdad entre la estructura lógica 

(12).- Ibidem, p. 234. 

(13).- Ebidem, p. 235. 

(14).- Ibídem. 
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• de una predicción a la de una explicacion(15)  . Lo que se altera 

solamente es la dirección que toma la deducción; recordemos que 

el esquema hempeliano de causa-ley-efecto (C-L-E) de una expli-

cación, apunta gráficamente hacia atrás, hacia el pasado, toman-

do el sentido de derecha a izquierda (C4-Ldp-E) del conocimiento 

del efecto (E) se indagan las causas (C) que lo expliquen; mien-

tras que el sentido 161:ico deductivo de una predicción seria de 

izquierda a derecha (C--1,-.E), en dirección hacia adelante, ha-

cia el futuro; del conocimiento de las causas se anticipará su 

efecto. 

1 nos quedamos en el terreno lógico, estas consideraciones 

serian correctas ya que nada impide que el sentido deductivo a-

punte hacia un lado u otro, siendo lo único que lo determinara 

la diferencia proramtlea del investiu;ador
(16)

. Pero si se re-

visan estas afirmaciones desde el punto de vista del análisis on- 

tolóico del proceso histórico,  se verán las dificultades a las 

que estar; afirmacio›Jes se enfentan. 

La primera d ricultad que se encuentra se deriva de la tarea 

( 15).- 'hidm, p. ?(). 

( 1 	i Urmii, 	p. 	;' 



misma del historiador que no es otra que explicar los aconteci-

mientos pasados en tanto que sucedieron. Este obstáculo no es 

solamente de carácter axiomático (por definición del quehacer 

historiográfico) sino ontológico ya que el historiador estará en 

posibilidad de explicar un acontecimiento sólo si éste ha aconte-

cido, esto es, que ha sido, ya que no puede explicar aquello que 

no ha sido (predecirlo) dada la complejidad del proceso históri-

co que le impide asegurar el rumbo que éste tomará, pues las va-

riables que lo conforman pueden combinarse de maneras muy distin-

tas. Leibnitz afirma, y con razón, que todos los mismos efectos 

tienen una misma causa, pero que no todas las mismas causas tie-

nen los mismos efectos; ésto porque entre el suceso causa y el 

suceso efecto (sin implicaciones cronológicas) puede intervenir 

una o muchas variables que determinen la dirección del proceso 

en otro sentido. Hacemos nuestra la afirmación de Carol Gould 

cuando dice: "el método de Marx es aristotélico en la noción de 

que no puede leer hacia adelante, desde la potencialidad hacia 

la realidad, sino hacia atrás, desde la realidad hacia las po-

tencialidades que han actuado en ellau.(17)  

(17).- Gould, Carol, "La ontologi.a de Marx y la metodología de 
las ciencias sociales'', en: La filosofía  y las cien-
cias sociales, México, Grijalbo, 1976, p. 142. 
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Es cierto que el historiador puede ', proyectar en el futuro 

en términos de posibilidades contingentes preparadas en el pre-

sente,'(18) o "aportar orientaciones generales para la acción 

ulterior, las cuales, aunque no predicciones especificas, son vá-

lidas a la vez que útiles. Pero no puede pronosticar aconteci-

mientos especificos, porque lo especifico es peculiar y porque 

interviene el elemento accidental. Lo que no significa que las 

inferencias en la Historia, acerca del futuro carezcan de utili-

dad, o dejen de tener una validez condicional que sirve tanto de 

gula para la acción, como de clave para nuestra. comprensión de 

cómo suceden las cosas,, .(19)  

Es necesario decir que Hempel es concierte de las dificul-

tades que ofrece la realización de una atinada predicción en 

historia(20)  por lo que introduce un importante concepto dentro 

del funcionamiento de su modelo: el esbozo explicativo. 

En el modelo nomológico deductivo Hempel establece que lo 

que distingue 'la una explicación genuina de una pseudo-explica- 

(18).- Ibidem., p. 141. 

(19).- Carr, 22. cit., p. 93-94. 

(20).- Hempel, 22. cit., p. 237. 
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ción es el uso de hipótesis empíricas universales, como princi-

pios explicativosu.(21) Sin embargo, dentro del ámbito de las 

"explicaciones genuinas" es posible distinguir "explicaciones 

completas" y uesbozos explicativos" pues, uen la mayoría de los 

casos... lo que ofrece un análisis explicativo de un aconteci-

miento histórico es algo que puede ser llamado 'esbozo explica-

tivo',... que consiste en una más o menos vaga indicación de las 

leyes y condiciones relevantes... necesitando serl completadol , 

con el objeto de convertirlo en una explicación completa,/.(22)  

El rumbo que deberá tomar este proceso de ucomplementaciónu ya 

se encuentra sugerido en los postulados del T'esbozo',  y deberá 

asumir flla forma de un incremento gradual en la presicAnide las 

formulaciones involucradasu.(23)  

Entre un "esbozo explicativo" y una "pseudo-explicación" 

existe una diferencia substancial: el primero, a pesar de su in-

suficiencia cuantitativa, se coloca cualitativamente por encima 

de la segunda, ya que involucra en su análisis "el uso de hipó- 

(21).- Ibidem.,  p. 240. 

(22).- Ibidem.  

(23).- Ibidem. 
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tesis (leyes) empiricas universales como principios explicativosu.(24) 

La distinción hempeliana entre estos conceptos -pseudo- 

explicación, esbozo explicativo y explicación completa- merece 

un análisis en dos sentidos cuando menos. 

El criterio que le permite a Hempel distinguir una explica-

ción completa y un esbozo explicativo de una pseudo-explicación 

es, la utilización por parte de.los.primeros de hipótesis empiri-

cas universales como principio explicatorio. Sin embargo, nada 

se dice de los criterios que permitan escoger las hipótesis em-

píricas universales necesarias para una investigación; se extraña 

en el pasaje, y a lo largo de la exposición del modelo, una alu-

sión a los principios teóricos (metodológicos) que fundamenten 

la elección, ya que es posible encontrar pseudo-explicaciones que 

involucran, en su intento de explicar, hipótesis empiricas uni-

versales y no por esta razón dejan de serlo, aunque al abrigo del 

modelo nomológico deductivo parecerla suficiente garantía de su 

éxito explicativo. La posible argumentación hempeliana al res-

pecto, girarla en torno a verificar o no la validez empírica de 

las hipótesis universales involucradas afirmando que, mientras 

(24).- Ibidem„ p. 240. 
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que en una explicación (completa o esbozo) se comprobarla su ve-

racidad en el otro caso (pseudo-explicación), se comprobarla fi-

nalmente su falcedad. Así, esta comprobación empirica, tanto de 

las leyes universales como de las condiciones antecedentes invo-

lucradas en una supuesta explicación, seria el criterio de ver-

dad utilizado por Hempel para demostrar la veracidad o falsedad 

de una investigación histórica. 

Si bien es cierto que el historiador tiene constantemente 

que comprobar empíricamente sus hallazgos, también es cierto que 

esta circunstancia (la presición)ues un deber, no una virtudu(25)  

y que resulta más importante para el investigador revisar los e-

nunciados teóricos y los conceptos en los que se basa su hipó-

tesis de trabajo; considerando, en esta revisión, no sólo los as-

pectos empíricos de sus afirmaciones si no, sobre todo, la vi-

gencia epistemológica de sus enunciados. 

Esta insuficinecia teórica del modelo nomológico deductivo, 

queda más explícita si se revisa la diferencia que se sostiene 

entre esbozo explicativo y explicación completa. 

(25).- Carr, 22. cit., p. 14. 
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Como ya se apuntaba arriba, el esbozo explicativo se con-

vertirá en una explicación completa si y sólo si, se incremen-

ta gradualmente la presición de las afirmaciones que involucra. 

Ahora bien, este incremento gradual puede ser obtenido de dos 

maneras: 

-a través de una cada vez más detallada y comprobada lista 

de las circunstancias antecedentes (C1, C2,... ,Cn) o: 

-perfeccionando la lista de las hipótesis universales uti-

lizadas en la explicación. 

Para ambos casos, Hempel no hace alusión a ningún criterio 

de selección que permita al historiador ahondar en una pista co-

rrecta o dejar a un lado otra por errónea. Subyase a esta ca-

rencia una actitud positivista en la que la realidad no ofrece 

dificultades para su conocimiento: en la que solamente basta una 

obsevación cuidadosa, de parte del historiador, para que sea ca-

paz de profundizar en sus conocimientos sobre cualesquier aconte-

cimiento pasado. 

Esta falta de un criterio teórico-conceptual que le per-

mita al historiador seleccionar los elementos constitutivos del 

explanans (lo que explica) para realizar una adecuada explica-- 
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ción del explanandum, es la carencia más significativa del mo-

delo nomológico deductivo pues refleja la concepción positivis-

ta de Hempel con respecto al modo de ser del proceso histórico. 

Una vez revisadas las proposiciones de Carl Hempel en su 

ensayo "La función de las leyes generales en la Historian, pasara 

a analizar "Aspectos de la explicación científica,' para al final 

realizar un balance entre ambos artículos. 



CAPITULO IV.- ASPECTOS DE LA EXPLICACION CIENTIFICA (PARTE I) 

Veinte y tres años después de la publicación de "La función de 

las leyes generales en la Historial', Hempel publicó un ensayo 

titulado "Aspectos de la explicación cientlficau(1). En él ex-

puso sus opiniones tomando en consideración algunos de sus artí-

culos anteriores pero sobre todo los principales aspectos de la 

polémica surgida a propósito de la publicación de "La función de 

las leyes generales en la Historia". 

En una ocasión*  Hempel expresó que "Aspectos de la explica-

ción científica!,  expresaba sus opiniones en forma definitiva, en 

lo que se refería al asunto del modelo nomológico deductivo. Es 

pues importante revisar el contenido de este articulo para esta-

blecer un balance comparativo, en cuanto a sus argumentaciones y 

conclusiones, con lo expuesto originalmente en "La función de las 

(1).- Ver página 6 de la Introducción. 

(I).- En una conversación sostenida con Hempel durante la reali-
zación del Segundo Coloquio Nacional de Filosofía, ce 
legrado en Ponterrey, N.L. en el ao de 1977. 
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leyes generales en la Historial,. 

En "Aspectos de la explicación científica», Hempel se pro-

pone examinar ',la forma y función de algunos de les principales 

métodos de explicación que han sido logrados en diferentes áreas 

de la investigación cientifican(2), sin pretender prejuzgar so-

bre la cuestión referida a las semejanzas y diferencias lógicas 

y metodológicas entre campos diferentes de la investigación em-

pirica, sino indicar que los procedimientos utilizados, en estos 

campos diferentes, deben ajustarse a ciertas normas básicas de 

objetividad.(3) 

Hempel propone como explicación científica aquella que res-

ponde a preguntas del tipo Por qué? (explanation seeking question) 

manteniendo su critica a la corriente historiográfica que sos-

tiene la única misión de relatar las cosas tal y como sucedie-

ron. Ahora bien, las preguntas de tipo Por qué? deben de refe-

rirse a un fenómeno en particular, expresado por un postulado es-

pecifico, que dentro de su modelo de explicación se denominará 

explanandum.(4) 

(2).- Hempel, 22. cit., p. 330. 

(3).- %Mem. 

(4).- Ibldem. 
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Hempel reconoce que no todas las preguntas del tipo Porqué? 

solicitan una explicación; sino que hay algunas que "buscan las 

razones que apoyan su aserción,  a las que llama uepistémicas.u(5)  

La diferencia entre ambos tipos de preguntas es: u... mientras 

que las que solicitan una explicación presuponen que el aconte-

cimiento del que son enunciados es verdadero, las que preguntan 

por las razones no presuponen la veracidad de la ocurrencia, sino 

solicitan las razones para pensar que sea ciertau.
(6) 

Al inclinarse por las primeras cómo a las que la explicación 

científica da respuesta, le exige a la disciplina en cuestión (la 

Historia en nuestro caso en particular) un trabajo previo de in-

vestigación científica de carácter empirico que justifique la 

formulación del postulado explanandum, sin reparar en las dificul 

tades a las que se podría enfrentar el científico (historiador) 

para formular este postulado-explanandum. Hempel supone la po-

sibilidad, de parte del historiador, de aprehender el objeto de 

su estudio sin ninguna dificultad;como un hecho dado y no conetru 

ido por el inventip,ador con base en una teorla y metodolovla pre- 

(5).- fbidem., p. 3J1. 

(6 ) . 	I bldem , p 5. 31 . 
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vías, conservando la insuficiencia que se detecta en "La función 

de las leyes generales en la Historian. 

En "Aspectos de la explicación cientifica", Hempel estable-

ce claramente dos tipos básicos de explicación científica: el no-

mológico deductivo y el estadístico inductivo.(7)  Interesa es-

pecialmente revisar las consideraciones sobre el modelo nomoló-

gico deductivo, por su relación con lo expuesto en "La función 

de las leyes...". Analizar lo referente al modelo estadístico 

inductivo, supone emprender caminos de investigación que se ale-

jan mucho de los propósitos de este estudio, por lo que, inten-

cionalmente,ha sido dejado a un lado. 

La estructura de una explicación nomológica deductiva es 

exactamente igual a la expuesta originalmente, esto es: 

-una explicación que argumente que el fenómeno que se quie-

re explicar, gIplanandum, era de esperarse en virtud de ciertos 

factores explicativos que pueden clasificarse en dos grupos: 

a) hechos particulares, 

b) leyes generales (expresen uniformidades), 

a los que Hempel se referirá como al explanaras (S) y que quedarla 

(7).- T'Adora., p. 331. 
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simbolizada de la siguiente manera: 

C 	C2' • • • # C
n 

L1,  L2, • • • Lk 
	S explanans (lo que explica) 

E 	 explanandum (lo que se 

quiere explicar)18)  

La relación que se establece entre el explanans (S) y el ex-

planandum (E) es de tipo lógica pues, de cumplirse los requisitos 

establecidos en el modelo, el explanandum se deducirá lógicamen-

te del explanans. En una explicación nomológica deductiva el ar-

gumento consiste en demostrar que, dadas ciertas condiciones par-

ticulares y en virtud de ciertas leyes, la ocurrencia del fenó-

meno en cuestión era de esperarse, y es en este sentido en él 

que que la explicación nos permite entender porqué ocurrió el fe-

nómeno.(9)  Hasta aquí las proposiciones de Hempel no se apartan 

substancialmente de las originales. 

Establecido el modelo, Hempel propone como criterio de ver-

dad de una explicación que si el explanans  es verdadero, ',vale 

decir, si el conjunto de sus oraciones constituyentes es verda- 

(H).- Ebidem.,  p. 332. 

(9).- Jbidem„ p. jj), 
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dero“(lo), la explicación es verdadera y la base sobre la que se 

funda esta afirmación está implicada en la necesaria deducción 

lógica del explanandum. Es importante señalar aquí que el cri-

terio de verdad propuesto por Hempel queda reducido al aspecto 

lógico (la deducción lógica del explanandum a partir del expla-

nans), pero lo que se refiere a la relación epistemológica entre 

explanans y explanandum queda francamente ignorada. En la obra 

de Hempel -no sólo en "La función de las leyes generales en la 

Historia" sino tambien en ',Aspectos de la explicación cientifi-

cau- se extraña una formulación explícita sobre la manera de cons 

truir los postulados que conforman el explanans; tanto en lo que 

se refiere a las causas como a las leyes. Parecería como si no 

existiera dificultad alguna en cuanto a la selección de causas y 

leyes; parecería que éstas se presentan al investigador como can-

didatas únicas para realizar una acertada explicación científica; 

parecería como si estuvieran formuladas de manera por si perti-

nentes. El modelo hempeliano hace caso omiso a un necesario mar 

co teórico en el que se estructurarían y jerarquizarían los ele-

mentos del explanans. 

(10).- Ihidem., p. 313. 
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Volviendo al contenido especifico del ensayo es importante 

señalar que Hempel, después de haber proporcionado las caracte-

rísticas de su modelo nomológico deductivo, analiza lo referen-

te a las leyes generales que involucra dentro del esquema de su 

modelo. 

Estas "frases legales verdaderas" deberán ser "generaliza-

ciones universales" que establezcan una relación más o menos com-

pleja entre diferentes variables, confiriéndoles "fuerza expli-

catoriafi. Estas leyes universales deberán ser aplicables a un 

número infinito de ejemplos (no estar lógicamente limitadas) .(11) 

Al explicar Hempel el funcionamiento de una ley como las 

mencionadas, dice: "cuando se pregunta sobre el funcionamiento 

se una ley (su contenido) de nuevo se recurre a un análisis no-

mológjco-deductivo, en el cual la uniformidad en cuestión es sub-

sumida bajo otras leyes y principios teóricosfi(12), de tal suer-

te que las leyes utilizadas en la explicación nomológica-deduc-

tiva, son a su vez el resultado de la aplicación de un análisis 

nomológico-deductivo más profundo teóricamente. Es necesario a- 

(11).- lbidem. p. 136. 

(12).- 'bídem., p. '339. 
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puntar que en este ensayo -"Aspectos de la explicación cienti-

nem- se encuentra una concepción de la explicación histórica 

con fundamentos epistemológicos más sólidos que en ',La función 

de las leyes generales en la Historia", aunque estos siguen sin 

estar lo suficientemente explicitados. En ',Aspectos de la expli-

cación cientificafl, Hempel pone especial atención en acompañar 

siempre la mención "leyes generales para la explicación,  con la 

expresión fió principios teóricos,' reconociendo que una explica-

ción basada en "principios teóricos... ampliará y profundizará 

nuestra comprensión de los fenómenos empíricos a los que se re-

fiereu.(13) 

En ',Aspectos de la explicación científica',  Hempel sostiene 

la pertinencia de la explicación causal ya que, 	menudo se con 

cibe ln explicación de un suceso particular como indicando aque- 

llo que lolcausór , utilizando para el efecto ciertas leyes que 

establezcan la relación causa-efecto“.
(14) En este pasaje en el 

que explica la operatividad de la explicación causal, Hempel to-

ca un punto que es necesario analizar: "en la mayoría de las 

(13).- Ibidem.,  p. 340. 

(14).- !hidra., p. 343. 
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explicaciones causales no se enuncian de manera completa las cir-

cunstancias requeridas... en la medida en la que un enunciado de 

causación individual deja indefinidas las condiciones anteceden-

tes y por ende también las leyes explicativas requeridas, es co-

mo una nota en la que se dice que hay un tesoro oculto en alguna 

parte. Su significación y utilidad aumentará a medida que se cir 

cunscriba con mayor precisión la ubicación del tesoro, a medida 

que las condiciones atinantes al caso y las leyes abarcantes co-

rrespondientes séan determinadas con creciente claridad. En al-

gunos casos, esto se puede lograr satisfactoriamente... En cam-

bio, cuando las condiciones o leyes del caso permanecen indefi-

nidas... la enunciación de una conexión causal tiene más bien la 

naturaleza de un programa».(15) De la lectura de esta amplia ci-

ta se desprende una pregunta: con qué elementos cuenta el histo-

riador para l'aumentar,  la precisión de un postulado que preten-

de convertirse en explicación?, cómo es que el historiador logra 

tal propósito? y qué es lo que posibilita que una explicación lo-

gre su calidad de tal, mientras que haya otras que se queden en 

sólo programas? De lo expuesto por Hempel no obtenemos elemen- 

( 1 5) . 	bid 	. 	p. 344 . 
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tos que normen estos criterios. El reproche que se le hacia en 

el capitulo anterior cuando se señalaba la falta de medios para 

distinguir una pseudo-explicación de un esbozo explicativo, se 

sostiene. Se encuentra en Hempel una actitud positivista de la 

concepción de la realidad, en virtud de la cual no concidera 

problemático este proceso de complementación explicativa. 

En el contexto del ensayo por causa se entiende un conjun-

to más o menos complejo de circunstancias y hechos que quedarían 

simbolizados por Cl, C2, ..., Cn  y que en virtud de un conjunto 

de leyes, igualmente complejo, permitan explicar la ocurrencia 

de un acontecimiento (E).
(16) 

Los acontecimientos C (causa) y E (efecto) fldeben ser vis-

tos como acontecimientos particulares de cierta clase,  lo que 

nos permite hablar de leyes que relacionen, en forma general, 

clases de acontecimientos.
(17) 

A pesar de que hasta aquí Hempel sostiene el esquema bási-

co de la explicación nomológica deductiva, introduce una impor-

tante modificación en lo que se refiere a la relación END-ex-

plicación causal. 

(16).- Wdem., p. 344. 

(17).- Ibídem., p. 344. 
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Hempel apunta: "una explicación nomológica deductiva no siem 

pre hace referencia a leyes causales, las hay también de otro ti- 

po; como aquellas que descansan en principios teóricos o leyes 

de coexistencia .(18)  

El hecho de aceptar explicaciones nomológicas deductivas no 

necesariamente causales, rompe con el esquematismo de las propo-

siciones iniciales en "La función de las leyes generales en la 

Historia", donde hablar de explicación era hablar de una expli- 

cación causal de carácter lineal; en l'Aspectos de la explicación 

científica',  Hempel le asigna a las leyes o principios teóricos 

el papel de premisas indispensables en los razonamientos expli-

cativos(19)  donde las leyes, como ya se apuntaba, pueden ser de 

varios tipos y no necesariamente de la causalidad lineal de la 

que se hablaba. 

En esta parte de la exposición del ensayo Hempel revisa al- 

gunas de las criticas a las que sus proposiciones se han visto 

sometidas. 

William Dray sostiene que lan llamadas Leyes en una expli- 

(18).- Ibidem., p. 345. 

(19).- ibldem., p. )47. 
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cación deberían llamarse flprincipios de inferencia'', upuesto que 

la explicación de un suceso histórico concreto, habitualmente 

tendría que tomar en consideración un conjunto grande de facto-

res atinantes a él; la ley abarcante correspondiente puede te-

ner tantas limitaciones que sólo poseea un único ejemplo, a sa-

ber, el suceso que explica... el enunciado así obtenido.. sin 

duda no es más que una formulación del principio de inferencia 

del historiador. Si p, entonces qu.(20) 

Hempel demuestra claramente que la concepción de Dray pa-

rece considerar que una explicación histórica es aquella que u-

tiliza una condición general, o sea, una ley abarcante mínima... 

Pero por lo común. una explicación se basará en un conjunto más 

o menos amplio de leyes, cada una de las cuales tiene muchos ca-

sos, y de la cual la ley abarcante mínima constituye simplemen-

te una consecuencia.  muy especifica►► .l21) Si se atribuye además 

valor universal a este principio de inferencia no habría mucha 

diferencia con la ley abarcante, y si éste sólo tiene un caso 

su validez quedaría muy mermada. 

Al tratar Dray de reducir las leyes o principios teóricos, 

(20).- Ibidem., p. 350. 

(21).- Ibídem. 
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propuestos por el modelo nomológico deductivo, a reglas o prin-

cipios de inferencia se enfrenta a las siguientes dificultades: 

-en los escritos de los científicos, las leyes y los prin-

cipios teóricos son tratados como enunciados a partir de los cua-

les se infieren otros enunciados acerca de hechos particulares; 

-las leyes generales y los principios teóricos son acepta-

dos o rechazados sobre la base de pruebas empíricas, al igual 

que los enunciados de hechos particulares; 

-la distinción entre proposiciones singulares y proposicio-

nes generales; la manera en la que se formula el enunciado que 

se refiere al acontecimiento particular, puede estar hecha de 

tal manera que se refiera a él como a un acontecimiento parti-

cular, pero también puede estar hecha como refiriendose a "una 

clase de acontecimiento',  (enunciado general), estableciéndose la 

posibilidad del operador deductivo y no de un mecanismo de infe-

rencia. 

"La propuesta de concebir los enunciados generales como re-

glas de inferencia para vincular enunciados singulares, aún debe 

enfrentar otra dificultad más seria; la formulación de enunciados 

legales como reglas de inferencia es sumamente difícil, si no 
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imposible, y el sistema resultante de reglas es engorrosou.(22) 

De una formulación sencilla "todos los F son G o (x) (Fx Gx) 

fácilmente se obtiene la transición inferencial de cualesquier 

oración de la forma Fi a la correspondiente oración de la forma 

Gi. Pero las explicaciones científicas a menudo se basan en le-

yes de una estructura más compleja; y para estas, su traducción 

a reglas de inferencia que vinculen enunciados particulares es 

problemáticau.(23)  

Otra posibilidad de concebir a las leyes, ahora como ele-

mentos justificadores de las explicaciones, es la sostenida por 

M. Scriven, que excluye la mención de las leyes en una explica-

ción; ya que éstas, de ser importantes, "habitualmente funcionan 

como 'fundamentos' justificadores de ellau.(24) 

Esta posición descansa en la idea de que filas explicacio-

nes no son razonamientos, sino enunciados" y que por lo tanto 

pueden se verdaderos o falsos. En este sentido la explicación 

de un acontecimiento 	tomarla la forma u q porque pu, donde 

serian hechos particulares y no leyes.(25)  

111.1.M..11.1•••••••,•0111~.....IP.M. 

(23).- Ibidem., p. 352. 

(24).- lbidem., p. 354. 

(25).- Ibidem.,  p. 354. 

e 
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Hempel anota al respecto: !tes ,muy cierto que en el discur-

so ordinario, y también en contextos científicos, se responda a 

menudo una pregunta de la forma 'porqué ocurrió tal hecho?' me-

diante un enunciado que cite ciertos hechos particulares, atan en 

los casos en los que podrían enunciarse las leyes atinantes al 

caso, lo que sucede es que en estas explicaciones las leyes o 

principios tebréticos que subyasen se dan por supuestos, pero son 

ellos los que confieren la pertinencia a los hechos particulares 

que se enlistan como explicativosit.(26) 

Frente a las explicaciones cotidianas que hacen a un lado 

el uso de leyes o principios teóricos, Hempel argumenta que son 

susceptibles de un análisis que permita establecer qué es lo que 

afirman en un enunciado explicativo de ese género y cómo puede 

sostenerse tal explicación
(27); análisis que sin duda desemboca 

en que la aparente explicación cotidiana no refuta la idea de que 

toda afirmación explicativa particular, hecha en términos de cir-

cunstancias antecedentes, presupone el uso de leyes envolventes 

adecuadas. Si bien, concluye Hempel, una explicación puede ex- 

((26).- Ibidem., p. 355. 

(27).- Ibídem., p. 356. 
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presarse bajo la forma de una narración ordenada, sólo explicará, 

si al menos tácitamente, presupone ciertas conexiones nómicas en-

tre las diferentes etapas.(28) 

Esta reseña de la polémica que Hempel sostiene con Dray y 

Scriven ilustra claramente la exitoza defensa que Hempel hace de 

sus posiciones, pero también ilustra los débiles reproches que 

le hacen sus detractores. Las posiciones hempelianas en ',Aspec-

tos de la explicación científica" son sólidas en lo que se refie 

re al sostenimiento de las relaciones nómicas entre el aconteci-

miento que se quiere explicar, explanandum, y el conjunto de le-

yes y circunstancias antecedentes, explanans, que lo explican. 

Sin embargo, en el ensayo se percibe una insuficiencia de plan-

teamientos que justifiquen sus atinadas proposiciones lógicas. 

Cuando Hempel le argumenta a Scriven que "una narración ordenada" 

explica solamente, si al menos tácitamente, presupone ciertas 

conexiones nómicas entre las diferentes etapas, no apoya su a-

firmación en el sentido de indicar la forma de seleccionar es- 

tas conexiones nómicas. 

Cuando Hempel apunta que "la tarea de establecer los enun- 

(28).- fbidem., p. 357. 
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ciados, de leyes y hechos particulares, que puedan involucrarse 

en apoyo de un enunciado de la forma 'porqué entra, evidentemen-

te, en el dominio de la investigación cientifica(29, de algu-

na manera le asigna a ésta la tarea no sólo de explicar un a-

contecimiento particular, sino la de desarrollar la capacidad de 

elaborar los marcos teóricos y metodológicos para identificar 

las causas del acontecimiento en cuestión. El reproche que se 

sostiene en contra de Hempel es el que continúa demandándole un 

mayor desarrollo al respecto pues, sus referencias a la necesidad 

de utilizar leyes para la explicación de un acontecimiento no se 

acompañan de formulaciones teóricas que sostengan esta afirmación. 

Una de las consecuencias inmediatas que se siguen al aceptar 

el esquema del modelo nomológico deductivo es la de sostener la 

igualdad estructural entre una explicación y una predicción.(3°)  

Esta consecuencia ya era asumida en "La función de las leyes ge-

nerales en la Historia" y al respecto se hicieron algunos comen-

tarios.(31) En "Aspectos de la explicación científica',  Hempel 

retoma el asunto revisando, sobre todo, las criticas a las que 

se ha visto sometido en este punto. 

(29).- fbicjerri., P. 357. 

(30).- Ibidem., p. 359. 
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Hempel se justifica señalando que si una explicación nomo-

lógica deductiva depende de principios teóricos y leyes, ésta, 

al referirse a afirmaciones generales, abarca también casos no 

examinados.(31) Para ilustrar su afirmación se refiere a la teo 

ria de Galileo en la que se establecen las leyes sobre el movi-

miento de los proyectiles, de los que deduce el alcance máximo 

de x proyectil disparado con una inclinación de 45°. Esta po-

sibilidad de deducción, anota Hempel, puede expresarse fácilmen-

te en la forma nomológica deductiva, en donde el corolario es 

deducido ',por medios lógicos y matemáticos, a partir de un con-

junto de premisas que contienen: 1) leyes fundamentales de la teo 

ria de Galileo, y 2) enunciados particulares en los cuales se 

especifica que todos los proyectiles considerados son dispara-

dos desde el mismo lugar con la misma velocidad inicialu.(32)  

Esta posibilidad predictiva, que se deriva de las leyes genera-

les o los principios teóricos invocados en una explicación, es 

una manera importante -- dentro del modelo nomológico deduc-

tivo- de poner en prueba esas generalizaciones abarcantes, y un 

(31).- Ibídem.,  

(32).- ibldem., 

P. 359. 

p. 359. 
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resultado favorable puede prestarles un firme apoyo.(33)  En suma, 

una explicación nomológica deductiva es una predicción, igual-

mente nomológica deductiva, en potencia. 

Antes de revisar críticamente este pasaje, es necesario con 

tinuar con la exposición de Hempel para tener un panorama comple 

to del asunto. 

Para estudiar esta tesis de la identidad estructural entre 

explicación y predicción es necesario, anota Hempel, que la con-

cibamos como aquella que involucra razonamientos y no proposi-

ciones. Concebida de este modo, podemos hablar a su vez de dos 

subtesis: 1) que toda explicación adecuada es potencialmente una 

predicción, y 2) que, toda predicción adecuada es potencialmente 

una explicación.(34) 

La primera subtesis es para Hempel una "verdad casi trivial 

en el caso de la explicación nomológica deductiva, ya que en ís- 

ta el explanans implica lógicamente el explanandums pero sobre 

todo porque recibe apoyo de un principio más general que se apli 

ca a otros tipos de explicación y que expresa... una condición 

(33).- Ibidem.,  p. 361. 

(34).- Ibidem., p. 362. 
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general de adecuación para toda explicación racionalmente acep-

table de un hecho particularf(35)  que dice: toda respuesta ra-

cionalmente aceptable a la pregunta porqué se produjo el hecho 

x? debe ofrecer una afirmación que muestre que x era de esperar-

se... y una descripción explicativa que satisfaga esta condición 

constituye por supuesto, una predicción potencial en el sentido 

de que hubiera servido para predecir la producción de x, si se 

hubiera tenido la información contenida en el explanans en algún 

momento anterior.(36)  

Si se acepta el mecanismo lógico del modelo nomológico de-

ductivo, esto es, deducir a partir de un explanans la ocurrencia 

de un acontecimiento individual expresado por el explanandum, po-

co importa si este último haya ocurrido o esté por ocurrir, ya 

que el modelo nos permite, lo mismo, explicar lo ocurrido que, 

anticipar (predecir) lo por ocurrir. Indiscutiblemente esta con 

clusión es lógicamente válida. Lo que sucede en la explicación 

histórica es que dado el complejo y amplio número de variables 

que intervienen en la ocurrencia de un acontecimiento en parti- 

(35).- Ibidem., p. 363. 

(36).- Ibídem., p. 366. 
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cular y la forma en la que éste se ve inmerso o sometido a una 

serie de influencias y condicionamientos de otros acontecimien-

tos, se hace ontológicamente imposible considerar los distintos 

rumbos que podría tomar el proceso histórico con el objeto de pre 

decir la ocurrencia de algo en particular. Si bien es posible 

(dada la utilización de una metodología pertinente) deslindar 

ciertas tendencias del proceso histórico, esta circunstancia esta 

muy lejos de equipararse noseológicamente con la explicación de 

un acontecimiento especi:rico, con base en la misma metodología. 

Cuando Hempel dice que 'luna descripción explicativa... hu-

biera servido para predecir la producción de x si se hubiera te-

nido la información pertinente...", supone que la forma condicio-

nal si es más bien el resultado de una incapacidad tecnológica o 

de conocimiento de parte del historiador, cuya superación lo co-

locaría en posibilidad de predecir x acontecimiento; considero 

que a pesar de un aumento en la capacidad tecnológica o de cono-

cimiento de parte del historiador, que si bien le permita conci-

derar muchísimas más variables pertinentes, nunca lo pondrá en 

circunstancias tales que le permitan predecir algún hecho del fu-

turo, de la misma manera que explicar un hecho del pasado. 
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La Historia, como disciplina científica, lejos de intentar 

explicar tal o cual circunstancia especifica del proceso histó-

rico en forma aislada, por ejemplo, la derrota de Francisco Vi-

lla y sus fuerzas por los ejércitos de Alvaro Obregón en Celaya, 

se propone explicar un acontecimiento en la medida en la que in-

volucra, en su ocurrencia, procesos multiformes relacionados en-

tre si, en forma tal que para su entendimiento se requieran más 

que leyes causales como las propuestas por Hempel. Esta comple-

jidad en la que se ve inmersa el acontecimiento a explicar hace 

insuficiente el esquema del modelo explanans-explanandum,  de tal 

suerte que el ejemplo citado no quedarla explicado si, como lo ha 

ce Hempel al referirse a sus propios ejemplos, se sostiene que 

un ejército con mejor armamento o más numeroso (Obregón) está en 

condiciones de derrotar a otro (Villa) cuyos pertrechos y acti-

vos militares son menores; sino que tendría que aludir, en la ex 

plicación, además de lo anterior, a la serie de circunstancias 

políticas, ideológicas, económicas, etc. que permitan entender 

porqué sucedió tal cosa y no otra. Lo que es más, ningún his-

toriador que pretenda explicar lo ocurrido en tal o cual circuns 

tancia se detendrá en señalar las causas específicas del aconte- 
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cimiento particular, sino que intentarl visualizar el problema 

desde el punto de vista de la totalidad histórica en la que se 

ve inmerso (lo que en última instancia explicará el aconteci-

miento). 

La segunda subtesis -que todo razonamiento predictivo ade-

cuado suministra también una explicación potencial- es vulnerable 

a la duda en el sentido que la predicción de un acontecimiento 

no supone su explicación.(37)  

Hempel desarrolla más estas consideraciones al analizar los 

modelos estadísticos (deductivo e inductivo) de explicación. 

(37).- Ibidem., p. 369 



CAPITULO V.- ASPECTOS DE LA EXPLICACION CIENTIFICA (PARTE II) 

Después de haber revisado el modelo nomológico deductivo como ti-

po básico de explicación científica, Hempel continúa con la ex-

posición de sus consideraciones sobre los distintos aspectos de 

la explicación científica. ',Como lo aclaran los exámenes ante-

riores, dice Hempel, estos modelos* no pretenden describir la ma-

nera como los científicos formulan realmente sus descripciones 

explicativas. Su propósito es más indicar en términos razonable 

mente precisos la estructura lógica y la justificación de diver-

sos modos en que la ciencia empírica responde a las preguntas 

que piden una explicación9.(1)  En este sentido los concibe como 

pruebas y prosigue a revizar lo que a su vez llama ',variedad de 

incompletividad explicativafl.(2)  

(*) Hempel habla en plural pues hasta aquí ya ha revizado, 
dentro del ensayo, tres tipos básicos de explica-
ción. Dejamos a un lado las consideraciones que 
ver con los modelos estadístico deductivo y estadls 
tico inductivo. 

(1).- Hempel., op. cit., p. 405. 

(2).- Ibidem.,  p. 408. 
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Una explicación propuesta puede estar formulada elíptica-

mente en el sentido de "no mencionar ciertas leyes o hechos par-

ticulares que se dan tácitamente por supuestos y cuya inclusión 

explícita en el explanans brindarla un razonamiento nomológico 

deductivo completo... una explicación formulada elípticamente es 

incompleta, pero en un sentido más bien inocuo9.(3)  

A menudo, dice Hempel, las exposiciones explicativas mani-

fiestan un tipo más serio de incompletividad. En este caso los 

enunciados realmente incluidos en el explanans, aún completados 

con aquellos que se suponen tácitamente, sólo explican parcial-

mente el explanandum especificado. A este tipo de explicaciones 

Hempel las llama explicaciones parciales.(4) ',Muchas de las ex-

plicaciones que se ofrecen en el psicoanálisis y en la histor-

riografia son, a lo sumo, explicaciones parciales en este senti-

do: el explanans no implica el fenómeno expresado en el explanan-

dum en toda su especificidad... por lo cual la fuerza del razo-

namiento es menor de la que pretende o parece serf.(5)  

(3).- Tbidem., p. 408. 

(4).- Ibidem. 

(5).- Ibidem., p. 409. 
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Existe pues, en este contexto, una diferencia importante en-

tre este tipo de explicación parcial y las explicaciones deduc-

tivas completas; una explicación nomológica deductiva es auto-

máticamente completa y una explicación parcial nunca es una ex-

plicación nomológica deductiva.(6)  

Es necesario volver críticamente a estas proposiciones pues, 

ellasinvolucran importantes supuestos que subyasen a las formu-

laciones del modelo hempeliano. 

En lo que se refiere a la explicación elíptica cabe decir 

que Hempel no explica lo que hace posible la suposición tácita 

de ciertos elementos explicativos en la formulación del explanans 

sin menoscabo de la capacidad explicativa del esquema. Aceptar 

esta posibilidad de suponer tácitamente cierta información en el 

explanans, es aceptar también una elaboración del explanans más 

compleja que la sola lista de leyes y acontecimientos particula-

res que permitan dar cuenta del enunciado explanandum. Es nece-

sario la utilización de una metodología que establezca los cri-

terios que evaluen lo que necesariamente se tiene que explicitar 

en el explanans y aquello que por su menor importancia pueda ser 

(6).- Ibidem., p. 410. 
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aceptado tácitamente. Hablar de ',supuestos tácitos" sin ningún 

apoyo teórico-metodológico es correr el serio peligro de que lo 

que se incluya o no en el enunciado enlanans sea pertinente o 

no en la explicación del explanandum. 

Cuando Hempel habla de explicaciones parciales como muchas 

de las explicaciones que se ofrecen en la historiografia, in-

dudablemente tiene razón. Lo que se impone necesario decir es 

que dado el funcionamiento lógico-deductivo de su modelo, no ex-

iste explicación científica (cualesquiera que sea el campo) de-

ductivamente completa, es decir, aquella en la cual el explanan-

dum, tal como este formulado, sea implicado lógicamente por el 

explanans y que por lo tanto toda explicacióncientifica (cuales-

quiera que sea el campo) es necesariamente parcial (en el con- 
^ 

texto del mecanismo lógico-deductivo del modelo). 

El concepto de "esbozo explicativo',  formulado por el propio 

Hempel es un concepto afortunado en la medida en la que supone 

que una explicación, aunque parcial (incompleta), ya apunta en 

la derivación de una explicación científicamente completa. Lo 

que habría que reconocer es la necesaria utilizacióá de un cri-

terio metodológico (con base en principios teóricos, conceptos, 
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leyes, etc) que distinga una explicación parcial o elíptica de 

una pseudo-explicación. Este criterio se basará en la capacidad 

explicativa de las primeras frente a las segundas y, lo más o me-

nos completo de unas y otras será una consecuencia de su capaci-

dad explicativa y no de una supuesta ',interpretación juiciosa!! 

de la que nos habla Hempel. 

Al hacer Hempel las observaciones finales sobre los modelos 

de leyes inclusivas, y en una franca actitud de romper con el es-

quematismo de ',La función de las leyes generales en la Historia'', 

en donde el criterio de cientificidad aceptado era la utiliza-

ción de leyes generales de tipo causal, nos advierte que ',todas 

las explicaciones científicas adecuadas y sus análogas cotidia-

nas afirman o presuponen, al menos implícitamente, el carácter 

subsumible, inductivo o deductivo, de todo lo que debe explicar-

se bajo leyes o principios teóricos generalesn.(7)  La distinción 

que se hacia entre las posiciones de Hempel en ""La función de las 

leyes generales en la Historial,  y las proposiciones de Mario Bun 

ge, en el sentido en que el primero aceptaba solamente una re-

lación nómica de carácter causal y el segundo abría la posibili- 

(7).- IbIdem., p. 417. 
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dad de esta relación nómica aludiendo al "principio de determi-

nación',  , desaparece al aceptar Hempel, y demostrarlo a lo largo 

de "Aspectos de la explicación cientificau, la utilización de le-

yes o principios teóricos sin ninguna restricción para la reali-

zación de una explicación cientifica. 

En los últimos apartados de "Aspectos de la explicación cien 

tifica" Hempel revisa algunas formas de explicación que preten-

den la no utilización de conexiones nómicas o principios teóri-

cos para llevar a cabo su propósito. Estas proposiciones han si-

do elaboradas por distintos filósofos que con ello pretenden des 

calificar las posiciones hempelianas. La forma en la que Hempel 

las analiza y rebate es interesante en la medida en que les de-

muestra que todas suponen, en mayor o menor medida, las proposi-

ciones que él sostiene (la utilización de leyes o principios teó 

ricos como elementos explicativos indispensables). Revisemos pues 

estos alegatos. 

Para muchos, explicar algo a una persona es hacerselo claro 

e inteligible. La explicación así concebida tiene un carácter 

pragmático, pero en este mismo sentido, dice Hempel, la explica-

ción es una noción relativa. En el caso de la explicación cien- 
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tifica que trata de explicar fenómenos empíricos por medio de le-

yes y teorías que son objetivas en el sentido de que sus impli-

caciones empíricas y los elementos de juicio que las sustentan, 

sean independientes de los individuos particulares que las some-

tan a prueba o las apliquen, proponer el aspecto pragmático de 

la explicación es insostenible. Precisamente los modelos de le-

yes abarcantes propuestos por Hempel pretenden elucidar este con 

• cepto no pragmático de explicacion.(8)  

Una concepción predominantemente pragmática subyase a la di 

fundida idea de que una explicación debe, de alguna manera, re-

ducir o vincular el fenómeno a explicar a algo que ya es familiar 

al indagador, debe pues, realizar una reducción a lo familiar.(9)  

Quienes sostienen esto, dice Hempel, deben de observar "ante 

todo que lo que es familiar para una persona puede no serlo para 

otra y, por lo tanto, que este enfoque conciba la explicación 

como algo relativo a un indagadorg()°)  contradice la pretención 

objetiva a la que toda ciencia aspira. Esta concepción "sugie-

re además que lo familiar no requiere explicación alguna. Pero 

(8).- Ibidem., p. 419. 

(9).- Ibidem., p. 11,22. 

(10).- !Mem.,  p. 42J. 
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esta idea no está de acuerdo con el hecho de que los científi- 

cos hayan dedicado grandes esfuerzos a explicar fenómenos 'fa-

miliares'u.(11) 

La reducción a lo familiar uno es, sin duda, una condición 

necesaria para que una explicación científica sea aceptable, pe-

ro tampoco es una condición suficiente... (pues hay muchas)... 

reducciones a lo familiar que no satisfacen los requisitos de las 

explicaciones cientificasu.(12) 

Utilizar "modelos y analogías!! como formas de lograr una ex 

plicación científica, es "una variante de la idea de que la expli 

cación en la ciencia, debe implicar una reducción a lo familiare(13)  

por lo que Hempel utiliza la misma argumentación al responderles 

a quienes proponen tal cosa, que la explicación no se logra con 

esta ',reducción!,  sino ,en la medida en que se utilizen leyes o 

principios teóricos atinantes al caso, independientemente de las 

analogías que puedan presentar con leyes anteriormente estable-

cidas.(14) 

(11).- Ibidem.,  p. 423. 

(12).- Ibidem.,  p. 425. 

(13).- Ibídem.,  p. 427. 

(14).- Ibidem., p. 437. 
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""Un procedimiento explicativo muy utilizado en la Historia... 

es el de la explicación genética. Ella presenta el fenómeno en 

estudio como la etapa final de un desarrollo y explica dicho fe-

nómeno describiendo las etapas sucesivas de este desarrollou.(15)  

Es innegable, dice Hempel, que una explicación genética de 

este tipo (se refiere a un ejemplo que acaba de citar) puede a-

clarar nuestra comprensión de un fenómeno histórico. Pero t'yo 

creo que su función explicativa tiene un carácter básicamente no- 

mológico... En una explicación genética debe mostrarse que ca-

da etapa 'conduce' a la siguiente y de este modo que se vincula 

con ésta en virtud de algunos principios generales que hacen ra- 

zonablemente probable, al menos, la aparición de ella, dada la 

primerau.(16) 

Otro modo de explicación que presumiblemente presenta di- 

ficultades para la concepción basada en leyes inclusivas ""es la 

que William Dray llama 'explicación por conceptos'u.(17)  Este 

tipo de explicación adquiere la forma típica: qué fue lo que o- 

;bidem., p. 439• 

Ibidem., p. 440. 

rbidem., p, 445. 
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currió en este caso? fue tal y tal cosa. La explicación por me-

dio de este esquema conceptual, argumenta. Hempel, efectúa una 

subsunción del fenómeno del explanandum bajo hipótesis generales, 

ya que explicar un fenómeno "como un tal y tale es atribuirle sig 

nificación causal especifica o predominante a factores de algún 

tipo especial y, por consiguiente, 'presupone adecuadas conexión 

nes nómicas en apoyo a tales afirmacionesu.(18) 

El último tipo de explicación que Hempel analiza es el que 

pretende "explicar las decisiones y acciones humanas en función 

de acciones motivantes" dejando a un lado la utilización de le-

yes o principios teóricos. 

La argumentación de Hempel contra este modelo de explica-

ción es amplia y detallada. Analiza los supuestos que subyasen 

a tal posición y obtiene básicamente las siguientes conclusio-

nes: 

-el modelo de explicación por razones supone la idea de ra- 

cionalidad como razonablemente clara y además, que la formula-

ción de los criterios que la hagan explícita sea una tarea bási- 

(18).- :bidem., p. 447. 
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camente trivial y quizas, tediosa;(19)  

-el ',principio de acción,' al que alude Dray para explicar 

las razones que tenia x agente para efectuar z acción, debe ser 

remplazado por un enunciado que tenga el carácter de una ley ge-

neral; (20)  

-que las convenciones implícitas en los criterios que go-

biernan la atribución de fines y creencias a agentes humanos no 

garantizan la racionalidad de las acciones humanas. Puede haber 

buenas razones para atribuir a un agente ciertos objetivos y cre-

encias y, sin embargo, reconocer que su acción no era una exi-

gencia racional de sus objetivos y creencias;(21)  

-la atribución de x motivos al agente histórico equivale a 

asignarle ciertas características ampliamente disposicionales, 

y la referencia a mecanismos subconcientes o procesos psico-diná 

micos refleja la admisión de leyes o principios teóricos que in-

cluyan esas caracterlsticasu.(22)  

(19).- Ibidem.,  p. 460. 

(20).- lbidem.,  p. 462. 

(21).- Ibidem.,  p. 467. 

(22).- Ibídem., p. 476. 



84 

Esta larga reseña de los alegatos de Hempel con quienes han 

criticado el modelo de la ley inclusiva nos ilustra cómo sostie-

ne la pertinencia de sus proposiciones. La metodologia utilizada 

parte, como ya hemos visto, de un análisis del contenido de las 

criticas demostrándoles cómo ellas .mismas suponen la utilización 

de leyes para realizar sus explicaciones. 

Haciendo a un lado la exitosa defensa de Hempel al modelo de 

leyes inclusivas, cabe hacer un análisis del tipo de criticas y 

argumentos defensivos involucrados en la polémica. 

Quienes defienden los modelos de "reducir a lo familiar', 

', explicación por analogías o modelos", "la explicación genética", 

',la explicación por conceptos", "la explicación por motivos y 

razones" y Hempel mismo, conciben el proceso histórico en una 

forma más o menos simplista. Esto se capta fácilmente si anali-

zamos el tipo de ejemplos que utilizan para ilustrar sus alega-

tos. Investigar esta circunstancia en el caso de loe detrac-

tores del modelo de la ley inclusiva seria objeto de otro estu-

dio, pero en el caso de Hempel si interesa para los objetivos 

de este ensayo pues completa el análisis que se ha venido rea-

lizando, de la concepción hempeliana de la explicación histó- 
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rica. 

Si Hempel concibiera el proceso histórico en toda su com-

plejidad y por lo tanto explicitara una forma de explicación del 

mismo que superara el esquematismo en el que se ve inmerso, sus 

argumentos en contra de los detractores del modelo de la ley in-

clusiva serían definitivos. Para ilustrar lo anterior detengá-

monos en la polémica Hempel-Dray, cuando este último propone un 

tipo de explicación por razones. 

Dray dice que es posible explicar una acción ',ofreciendo una 

reconstrucción del cálculo realizado por el agente, de los medios 

que se deben adoptar para alcanzar su fin elegido, a la luz de 

las circunstancias en las que se encuentrau.(23)  

La respuesta de Hempel se dirige en el sentido de reducir 

fiel principio de acción!,  aducido por la explicación por razones, 

a una necesaria formulación de tipo legal. Para los propósitos 

de Hempel este argumento es suficiente, ya que demuestra que sólo 

si se reduce uel principio de acción" a la forma del modelo de la 

ley inclusiva obtendrá fuerza explicativa: pero para establecer 

un criterio general de explicación histórica es insuficiente. 

(23).- tbidem., p. 460, apud.,  W. lim'a y , Lawn and oxylanation  In 
--111ntory,  Greca brItaln, (»d'ovil, 071, p. 122-1/n7 
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Una referencia de lo escrito por F. Engels a J. Bloch ma-

nifestará en una forma más clara esta insuficiencia: 

11... la historia se hace de tal modo, que el resultado final siem 

pre deriva de los conflictos entre muchas voluntades individua-

les, cada una de las cuales, a su vez, es lo que es por efecto 

de una multitud de condiciones especiales de vida; son, pues, 

innumerables fuerzas que se entrecruzan las unas con las otras, 

un grupo infinito de paralelogramos de fuerza, de las que surge 

una resultante -el acontecimiento histórico-, que, a su vez, pue-

de considerarse producto de una fuerza única, que, como un to-

do, actúa sin conciencia y. sin voluntad. Pues lo que unos quie- 

ren tropieza con la resistencia que le oponen otros, y lo que re 

culta de todo ello es algo que nadie ha queridot,.(24) 

Desde la perspectiva de esta amplia cita, la pertinencia de 

la explicación por razones o motivos pierde todo su sentido y el 

tipo de explicación que supone se ve rebanado, en mucho, por la 

complejidad del proceso histórico. Pero también desde esta mis-

ma perspectiva, los alegatos y proposiciones de Hempel ~Mes- 

(24).- F. Enrels a J. Illoch, en karx y Enuems, Obras Escor,idal, 
,i()neu, Editorial 11.ourpflo, v)71, t. II, p:791. 
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tan claramente su insuficiencia para normar los criterios de un 

modelo de explicación histórica que abarque científicamente al 

proceso histórico en toda su complejidad. 



EPILOGO 

Carl Hempel termina su ensayo "Aspectos de la explicación cientí-

fica,' haciendo una serie de observaciones finales que pueden re-

ducirse básicamente en dos: 

-las ciencias responden al tipo de preguntas porqué? que 

piden una explicación de ciertos hechos y los hacen, asi, inte-

ligibles;(1) 

y, "la tesis central del ensayo... ,dicho brevemente, que 

toda explicación científica supone, de manera explícita o por 

implicación, una subsunción de su ámbito bajo regularidades gene 

rales; que trata de suministrar una comprensión sistemática de 

los fenómenos empíricos mostrando que éstos entran en un nexo nó 

mico.(2)  

(1).- Hempel, ap. cit., p. 478. 

(2).- Ibidem., p. 479. 



CONCLUSIONES 

En la inteligencia de que lo realizado en este estudio critico 

de las ideas de Carl G. Hempel sobre la explicación en la Histo-

ria, no pretenden constituir un punto final en ese sentido, pro-

pongo las siguientes conclusiones. 

En "La función de las leyes generales en la Historia" Hem-

pel pretende fundamentar un acierto: que la Historia, al igual 

que cualesquier ciencia, no se debe conformar con describir un 

acontecimiento, sino debe explicarlo. 

Para talen l propósitos Hempel propone la utilización de le-

yes generales que, en el contexto de su ensayo, adoptan la forma 

de leyes causales de carácter lineal. Existe, en este sentido, 

una relación de equivalencia entre conexión legal y conexión 

causal. Esta confusión, así como una noción esquemática y sim-

plista de la realidad, típica de una concepción positivista, ]le 

van a Hempel a proponer un esquema insuficiente de expLicaci6n 

histórica. 
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Si bien es cierto que la explicación histórica es básica-

mente una explicación causal, ésta no se logra solamente con ba-

se en leyes causales de tipo lineal (si C entonces E, en virtud 

de L); sino que debe recurrir a otros tipos de legalidad en cu-

yos enunciados se contemplen relaciones tales que sean capaces de 

abarcar la complejidad del proceso histórico. 

La idea de la realidad histórica que subyase a las propo-

siciones hempelianas no admite dificultad alguna para su cono-

cimiento. A pesar de que Hempel apoya su modelo en la utiliza-

ción de ciertos acontecimientos históricos antecedentes y cier-

tas leyes generales, que juntos conforman el explanans, nada di 

ce de los criterios que permitan seleccionarlos y jerarquizarlos. 

Hempel propone como indispensable la formulación del explanans, 

pero no indica los procedimientos para lograrlo. Su criterio 

programático-pragmático es insuficiente. 

La operatividad lógica de las proposiciones de Hempel es'a-

tinada. Su modelo funciona respetando las reglas básicas de la 

lógica de los silogismos. Pero la teoría de la "ley inclusiva" 

no es simplemente un esquema lógico; descansa en determinadas 

premisas filosóficas que es necesario cuestionar. De ahi nues 
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tra critica a partir de las l'ausencias'', esto es, de lo implí-

cito al modelo. 

Cuando Hempel propone explicar acontecimientos históricos 

de cierta ',clase!! rebate definitivamente todas aquellas concep-

ciones de la explicación histórica que le niegan a ésta (Histo- 

ria) la posibilidad de ser ciencia, en la medida en 	que su-

puestamente explica lo único e irrepetible. 

Ahora bien, el positivismo de Hempel lo lleva, como lo in-

dicabamos arriba, a concebir el acontecimiento a explicar como 

a un acontecimiento dado, algo que el historiador solamente to-

ma, que no construye. En este sentido Hempel no distingue en-

tre acontecimiento pretérito y hecho histórico. 

Si desde el punto de vista lógico Hempel acierta cuando pro 

pone la posibilidad de predecir en la Historia, desde el punto 

de vista ontológico es imposible, en virtud, presisamente, del 

modo de ser de este proceso. 

Es necesario decir que las proposiciones de Hempel surgen 

con el afán de contrarrestar a distintas corrientes historiográ-

ficas que le asignan a la flistoria la tarea de realizar desde una 

comprensión intuitiva (Dilthey), hasta una empática (Dray) con 
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el objeto de dar cuenta del acontecimiento que quiere explicar. 

Hempel les demuestra que para hablar de una explicación histó-

rica científica es necesario utilizar leyes generales o princi-

pios teóricos. Es presisamente este punto el que desarrolla 

ampliamente en "Aspectos de la explicación científica'', en don-

de se habla del modelo de ley envolvente y del que uno de sus 

tipos es el nomológico deductivo; rompiendo la identificación 

entre explicación legal y explicación causal muy característi-

ca de "La función de las leyes generales en Historian. 

En "Aspectos de la explicación científica" Hempel mantie-

ne sus proposiciones originales, a las que subyasen la misma con 

cepción positivista del proceso histórico, con la importante dis 

tinción de la que hablábamos: las leyes generales o principios 

teóricos necesariamente utilizados para la realización de una 

explicación científica, no tienen que ser necesariamente de ca-

rácter causal. 

Con las proposiciones de Hempel en "Aspectos de la expli-

cación científica" se comprende el alcance del segundo gran prin 

cipio de la teoría de la ciencia del que nos hablaba Hempel al 

final de "La función de las leyesgenerales en la Historian: re- 
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sulta vano intentar la demarcación fronteriza entre los distin-

tos campos de la investigación científica; en el sentido en que 

toda ciencia tiene que utilizar leyes generales o principios teó 

ricos para dar cuenta de los fenómenos que estudia. Pero esta 

afirmación de Hempel nada dice, en última instancia, de la la-

bor concreta del quehacer historiográfico. 
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